
ADMINISTRACION Y FINANZAS 

3.1 El Presidente del Comité Permanente de Administración y Finanzas (SCAF), Sr. I. Nomura 
(Japón), presentó el informe del Comité (anexo 4) y resumió los resultados de las deliberaciones. 
 
 

Informe de la evaluación administrativa de la Secretaría 

3.2 La Comisión recibió las recomendaciones de SCAF relacionadas con el informe de la 
evaluación administrativa que eran de la competencia del Secretario Ejecutivo, tal como aparecían 
en el informe de SCAF.  Destacando que varias de ellas habían sido modificadas por SCAF, la 
Comisión aceptó las recomendaciones presentadas en los párrafos 3 y 4 del informe de SCAF 
(anexo 4) requiriendo que la manera exacta y los demás detalles de su implementación fuesen de la 
responsabilidad del Secretario Ejecutivo. 
 
3.3 Como fue sugerido por SCAF, la Comisión alentó a los miembros a que proporcionaran 
información sobre asuntos de pertinencia para la Secretaría, por ejemplo, el empleo actual de 
términos técnicos, a fin de mantener el alto nivel de competencia profesional que existe en la 
Secretaría.   
 
3.4 La Comisión señaló que SCAF no pudo llegar a ninguna conclusión con respecto a dos 
asuntos planteados en el informe de la evaluación administrativa.  Específicamente, con respecto al 
criterio para evaluar el desempeño del Secretario Ejecutivo y al sistema de remuneración del 
personal profesional.  La Comisión indicó que estos asuntos serían considerados en la próxima 
reunión anual.   
 
3.5 La Comisión también tomó nota que SCAF estimaba necesario mantener los vínculos 
institucionales del Funcionario Científico dentro de la Secretaría.   
 
3.6 La Comisión pidió al Secretario Ejecutivo que rinda un informe sobre el progreso logrado en 
la aplicación de las recomendaciones pertinentes en la reunión de 1998.  Este sería el primero de 
una serie de informes ya que la puesta en práctica de algunas recomendaciones tomaría algún 
tiempo. 
 
 

Examen de los estados financieros revisados de 1996 y 1997 

3.7 La Comisión aceptó los estados financieros revisados de 1996. 
 
3.8 Dado que se efectuó una auditoría completa del ejercicio económico anterior, la Comisión 
decidió efectuar una auditoría resumida de los estados financieros en 1997. 
 
 



Examen del presupuesto de 1998 

3.9 Se informó a la Comisión que debido al aumento del volumen de información originada por 
las pesquerías nuevas y por el Sistema de Observación Científica Internacional de la CCRVMA, el 
informe de este año del Grupo de Trabajo para la Evaluación de las Poblaciones de Peces (WG-
FSA) ha resultado mucho más extenso de lo previsto.  La Comisión aprobó el uso de A$11 100 del 
fondo especial establecido con la contribución de Ucrania para cubrir el déficit presupuestario. 
 
3.10 Se informó a la Comisión que el borrador del libro Para un mejor entendimiento de la 
estrategia de ordenación de la CCRVMA estaba en las etapas finales y que cualquier comentario 
final de los miembros debía recibirse antes de fin de año.  Se acordó que las versiones traducidas 
deberán ser circuladas a los miembros apropiados para su verificación antes de su publicación.  Los 
costos de producción fueron incluidos en el presupuesto de 1998 según se presentó a SCAF.  La 
impresión y distribución está programada para 1999.  La Comisión encomendó a la Secretaría que 
establezca contacto con los encargados de la preparación del libro, las posibles casas editoriales y 
demás personas pertinentes a fin de que en 1998 se presente ante la Comisión un documento que 
incluya opciones para minimizar los costes de impresión y distribución, además de las perspectivas 
de venta.  
 
3.11 La Comisión tomó nota del apoyo otorgado por SCAF al establecimiento de un sitio de la 
CCRVMA en la Red Mundial de Información. 
 
3.12 La Comisión convino en que la política actual de cobro de publicaciones adicionales debe 
continuar durante 1998, pero modificada de manera que los precios, incluido el franqueo, sean 
uniformados para todas y cada una de las publicaciones.  
 
3.13 El presidente de SCAF señaló a la Comisión que la suma incluida en el presupuesto de la 
Comisión para cubrir el presupuesto del Comité Científico tiene un déficit de A$4 400 comparado 
con el presupuesto presentado por el Comité Científico.  La diferencia corresponde a los fondos 
que se espera recibir del RU para cubrir el apoyo de secretaría para el taller del Area 48.  Cualquier 
déficit será compensado de los fondos de la Secretaría.   
 
3.14 La Comisión notó el apoyo de SCAF a los planes de modernización de los ordenadores de la 
Secretaría.  La actualización se llevaría a cabo mediante acuerdos de alquiler, evitando de esta 
manera graves repercusiones financieras. 
 
3.15 La Comisión adoptó el presupuesto de 1998 como se presentó en la tabla adjunta al informe 
de SCAF.   
 
 

Presupuesto previsto para 1999  

3.16 La Comisión tomó nota de la previsión del presupuesto para 1999. 
 
 



Presidente y Vicepresidente de SCAF 

3.17 España fue elegida como Presidente de SCAF por dos años y Alemania como 
Vicepresidente por el mismo período. 
 
3.18 La Comisión agradeció al Sr. Nomura por la eficiente y expedita labor desarrollada en su 
actuación como Presidente de SCAF durante los dos últimos años.   
 


